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PLANTEAMIENTOS ACUERDOS TOMADOS 
 

1. Interacción de la RROCM con la CRM1 
a. Eventos Protocolarios: 
- Número de participantes en las intervenciones 
- Fortalecer los canales de comunicación formal 
para la participación 
- Revisar las condiciones de salón (ubicación, 
cafés, equipo, etc.) 
- Tiempos contemplados para las exposiciones y/o 
diálogo 

- La RROCM puede participar (TODOS)  durante las 
reuniones de la CRM en el evento inaugural y en el de 
cierre, así como en la intervención que se realiza 
durante la plenaria; 

- La comunicación se hará a través de Secretarías 
Técnicas (de la CRM y RROCM); 

- Se tomará en cuenta todo lo relativo a las condiciones 
del salón y logística; 

- Se tiene que revisar los criterios para definir el número 
de personas de la RROCM que pueden ingresar a las 
reuniones de técnicos / presentaciones;  

- Cuando la CRM comparte la agenda, la RROCM puede 
sugerir puntos, media vez sean fundamentados. 

b. Espacios en las agendas de trabajo: 
- La posibilidad de participar –como observadores-
en las exposiciones que se dan en el marco de la 
CRM 
- Tener una persona como observador en todas la 
sesiones, salvo las sesiones a puerta cerrada 

- Puede ser un poco difícil debido a que la agenda no se 
lleva en los tiempos inicialmente programados; 

- La CRM necesita ese espacio propio para la discusión 
franca e informal de sus planteamientos, por lo que 
este espacio aún no se está preparado no puede 
abrirse a la participación de miembros de la Red.  

c. Apoyo de participación RROCM: 
- Facilidades de hoteles (tarifas, servicios de 
reservación, comidas, etc.) 
- Financiamiento por parte del gobierno anfitrión  
- Reembolso de gastos de boletos a las 
instituciones de la Red (Reunión GRCM) 

- La Presidencia Pro-Témpore compartirá las facilidades 
del hotel  

La Presidencia Pro-Temporeará gestión de buenos oficios 
ante los gobiernos que cuentan con más fondos para 
asegurar la representatividad de todos los países de la R 

d. Capacitación: 
- Interés por procesos de capacitación en el tema 
de DDHH (planteado por CRM) 
- Interés por participar en los procesos de 
capacitación interna que se realizan en el marco 
de la CRM 

- Es necesario que en los primeros meses del 2006 se 
sostenga una reunión específica para abordar lo 
relativo al tema de capacitación sobre DDHH a los 
gobiernos 

- La Secretaría Técnica de la CRM revisará si es posible 
que los miembros de la RROCM puedan acceder a 
estas capacitaciones  

 
2. Sobre la CRM 2006 

                                                 
1 Este tema fue discutido con base en el documento circulado por la Secretaría Técnica de la CRM, 
al cual la RROCM en su reunión preparatoria, identificó únicamente las debilidades y/o vacíos que 
habrían que fortalecer y dejar planteados. 



- Ver cómo recuperar el tema de DDHH de 
manera explícita en la agenda de la CRM 

- Tener acceso a los documentos de 
presentaciones y/u otros que se exponen en la 
CRM  

- La preocupación e interés porque participen 
los Relatores Especiales de la ONU y OEA en 
los espacios de la CRM 

- Ver la posibilidad de incluir en su agenda la 
presentación del Informe del PNUD  

- Confirmar fechas y lugar para la CRM 

- El interés es compartido en cuanto al tema de DDHH; 
- La Red tendrá acceso a los documentos generados por 

la CRM (es lo acostumbrado); 
- Al Relator de la ONU, en su calidad de observador de 

la CRM, se les ha invitado de manera formal, sin 
embargo, no han recibido respuesta.  En ese sentido, la 
RROCM también hará una invitación para que 
participen;  

- Se puede considerar la posibilidad de presentar el 
Informe del PNUD;  

- La fecha se compartirá en cuanto la tengan, el lugar 
posiblemente es el Hotel Radisson, sin embargo, tienen 
que confirmarlo. 

3. Foro-Taller Sector Privado y Migración  
- Preguntar fechas 
- Posibilidad de que la RROCM presente una 

Ponencia 
- Posibilidad de financiar a representantes de la 

RROCM (2 -3 personas) 

- La fecha es 16 y 17 de febrero de 2006 
- Deberá enviarse una carta formal a la Ministra (con 

copia a Elizabeth Cubías, Doris y Luis Monzón) para 
solicitar el espacio de la RROCM.  De igual manera, 
solicitar apoyo financiero para la presencia de los 
representantes de la Red (Fecha límite 16 de enero) 

4. Proyecto de Niños de la RROCM 
- La RROCM va a reajustar la propuesta y la 

estará enviando antes de la CRM para tener 
una respuesta 

- La Red involucrará a UNICEF y otros 
organismos que trabajan el tema –inclusive ya 
se tuvo un acercamiento a Save the Children- 

- Enviarlo antes de la CRM para que puedan circular la 
propuesta entre los gobiernos, revisarla y tener una 
respuesta para la fecha planteada. 

5. Necesidad de incluir el tema de las “emergencias” en las agendas 
- Incluir en la agenda de la CRM el tema de las 

emergencias, por los impactos que tiene en los 
países afectados y el aumento de los flujos 
migratorios (Tormenta Stan) 

- En enero Fabienne Venet / Foro Migraciones México, 
Sin Fronteras compartirá un informe sobre la situación 
de la frontera Guatemala-México 

6. Programas de Regularización 
- Necesidad de difundir el Programa de 

Regularización que está impulsando México 
- Interés por parte de El Salvador y Honduras en 

capacitarse sobre los programas de 
regularización para ayudar a sus nacionales en 
otros países 

- La CRM coincide en la importancia de difundir el 
Programa; asimismo como de optimizar el próximo 
programa. 

- Es necesario evaluar el Programa de Regularización de 
México para identificar las lecciones aprendidas y 
asegurar mejores beneficios en los próximos 
programas que se impulsen  (aquí falta algo); 

- Incluir en la reunión de la Red de Protección Consular 
(o de manera bilateral con México) los aciertos y 
desaciertos del actual Programa de Regularización; 

- Hay disposición e interés de colaborar e involucrarse –
por parte de la Presidencia Pro-Témpore- en el 
esfuerzo de capacitarse en el Programa de 
Regularización. 

7. Varios 
- Se compartió la situación que se vive 

actualmente en República Dominica con 
respecto a la actual Ley de Migración y su 
inconstitucionalidad (en 11 artículos) 

- La CIDH dictó el derecho a la nacionalidad de 
los hijos de haitianos nacidos en Dominicana 

- Como punto para la reflexión, la Mesa para las 
Migraciones en República Dominicana interpuso un 
recurso ante la sentencia de la Corte de 
Constitucionalidad que dictó que la Ley no era 
inconstitucional (solamente sobre 3 artículos) 



 

LISTA DE PARTICIPANTES
 

PARTICIPANTE INSTITUCIÓN  
1. Fabienne Venet Foro Migraciones México / Sin Fronteras 
2. Edith Zavala FONAMIH / Honduras 
3. Angélica López Mesa Nacional para las Migraciones de República 

Dominicana 
4. Gilma Pérez IDHUCA / El Salvador 
5. Jesús Aguilar CARECEN / El Salvador 
6. Carol Girón  INCEDES / Guatemala 
7. Elizabeth Cubías  Presidencia Pro-Témpore-CRM /Cancillería / El Salvador 
8.  Luis Monzón Secretaría Técnica-CRM  
9.  Ingrid Zúniga Cancillería / El Salvador 
10. Doris Rivas Cancillería / El Salvador 
 
 


